


 

De conformidad con lo que establece el artículo 211c) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, como una de las causas de resolución 
del contrato el mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el titular de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del 
Servicio Madrileño de Salud, como Órgano de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento 
del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 
de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica 
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, ,y en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. – ESTIMAR con arreglo a la solicitud de la empresa ACTIVE MEDICAL 
DISPOSABLE S.A, una Resolución de mutuo acuerdo del contrato firmado con fecha 
18 de octubre de 2021 del “Suministro de absorbentes, empapadores y compresas 
para su utilización en los distintos centros dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud, a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios (24 lotes)” 
para el lote 3. 
 
SEGUNDO. – Proceder a la devolución de la garantía correspondiente en los casos 
que se hubiera depositado previamente la misma. 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, que 
se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de 15 días hábiles, y 
se computará a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado ésta. El 
escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así mismo podrá presentarse en el registro del órgano 
de contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid 
 

En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
de la recepción de la notificación, ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de Madrid. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, aplicable de conformidad con lo 
establecido en su disposición transitoria primera, y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se pueda estimar procedente. 

 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 
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